
N ít m e r o  92. Lunes 28 de Enero del año económico 1866 1867. 1 0  CUARTOS,

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

S e publica los lunes, miércoles Y viernes. ^ L os suscritoréS de esta ciudad, pa
garán 8 reales al mes, y 42 los de?' fuera; 50 un trimestre, 54 medio aSo y 96
POR UN AÑO.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, prévia licen
cia DEL Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECClOJi DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la  R ein a  nuestra 'Seí-'/ 

ñ o ra  (q. D. g.) y su  augusta  

R eal familia, co n tin ú an  en es

ta  córte, sin  novedad en su  im 

p o rtan te  salud.

REAL DECRETO.

Eo el expediente y autos de com- 
peleocia suscitada eotre el Gobernador 
de la provincia Je Santander y ei Juez 
de primera instancia del Valle de Ga- 
buéroíga de los cuales resulta:

Que D. Agustín Sal*, vecino de Yia- 
ña, demandó ante el Juez de paz de 
su distrito á D José y Doña María Ta- 
gle, de la misma vecindad, porque cru
zando un prado de estos últimos la ac- 
cequia. que desde tiempo inmemorial 
conducía el agua para el riego de otro 
prado del demandante, se habian opues
to aquellos <á la limpia de la acequia 
y desconocían así una servidumbre legí
timamente constituida:

Que celebrado juicio verbal, en el 
que propusieron los demandados excepción 
de incompetencia del Juzgado, porque 
Tan públicas las aguas que tomaba la 
» equia y carecía la parte actora de. 
a aatorizaóion necesaria para hacerlo, 
l Juez desestimó la excepción y dictó 
mtencía obsolviendo de la demanda á 
'agie y é su hermana:

Que interpuesta apelación fuó admi
tida; perpicuando estaba señalado día 
para la vista, se recibió en el Juzga
do requerimiento dé inhibición por parte 
del Gobernador de lá' provinéiá:

Que esta autoridad fundó’su: reque
rimiento en que según resultaba dei 
expediente instruido por el Pedáneo de 
Viaña, habiendo procedido por si Saiz 
y otros vecinos del.. pue.Wo,. á  abrir 
zanjas y tomaderos para utilizarse de 
las aguas de una: fuente’ pública, el 
Pedáneo se opuso á.eij.O‘’y apareciendo 
desantendidas sus araonbátácíónei!, man
dó"’sé cerrarán las zanjas,con lo que 
dió lugar ai referido juicio, y que como 
la cuestión '^ue lo motivaba era la de 
aprovechamiento de aguas públicas, adu
cía el Gobernador en favor dó sb com
petencia la Real órdép, íle ,5; de Abril 
de 1859 y el Real decreto'de -29 del 
mismo mes de 1860; . ; * ;

Que sustanciado el articulo !el Juez 
se declaró incompetente, mas apelado 
su auto para ante la Audiencia, la Sa
la tercera de la de Burgos lo revocó 
y mantuvo la jurisdicción ordinaria, apo
yándose en que la demanda de Saiz te
nia por objeto la declaración de un de
recho real de servidumbre, que solo 
puede hacerse por los Tribunales de 
justicia, y que 00 se referia á aprovecha
miento de aguas comunes:

Que el Gobernador de acuerdo con 
el Consejo provincial insistió eo su re
querimiento, y dió lugar al presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trá
mites:

Visto el art. 29 del Real decreto 
de 29 de Abril de 1860, que declara 
corresponde á la administración la po- 
íicla de las aguas, así públicas como . 
privadas, y dictar en su' consecuencia 
las medidas que crea necesárias para 
evitar los perjuicios que por estanqa-, 
mientas ó filtraciones pudieran ocasio
narse á la salud pública:

Visto el núm. 2.V del art. 80 de 
la ley de 8 de Enero de 1845, según

el cual es atribución de los Ayuntamien
tos arreglar por medio de acuerdos, 
conformándose con las leyes y regla
mentos, el disfrute de los pastos, aguas 
y, demás aprovechamientos comunes en 
donde no haya un régimen especial au
torizado competentemente:

Considerando que los derechos par
ticulares del demandante están subor
dinados al apnivechamiento común de 
las aguas, y que el determinar la ex
tensión y régimen de este aprovechamien
to corresponde á las Autoridades admi
nistrativas, como materia^da interés ge

neral, que no pueden someterse á la 
apreciación de los Tribunales de jus
ticia:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esta compeléncla 
á favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Enero 
de mil ochocientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

RAMON MARÍA NARVAEZ.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Estado demostrativo del número de Notarías establecidas en cada 
partido judicial, con la designación de los puntos de residencia 
\y sustitutos de los Notarios,j

fContinuación.J

A udiencia de Granada.

Punios de residencia. SUSTITUTOS.

’ i'.':

1 Marbella 
1 Mijas 
1 Ojen

4 Ronda 
1 Cariagima 
1 Junquera

2 Torrox 
I Algarrobo 
j Competa 
1 Nerja

L ' i!i
MarbeUá-^'^. notarías.

'•El ele Mijas 
El de Marbella 

• E lde Marbella

Ronda.— 6 notarlas.

Múluamente
El más moderno de Ronda 
El Tercero de Ronda

Torrox.— 5 notarías.

MÜt^iamentB 
El Cómpela 
El dtíAlgatrobo 
El más m oderno de Torrox
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Velez-Málíiga.^7 notarías.

4- Velez-Málaga Mutuamente
1 Macharaviaga El más m oderno de Velez-Málaga
1 Bcnamargosa El tercero de Velez-Málaga
1 Canillas de Aceituno El segundo de Velez-Málaga

Audiencia de Madrid.
P r o v in c ia  de A vila.

Partido judicial de Arenas de San Pedro.— 3 notarios.

I Arenas de San Pedro El de San Estéban 
1 San Esteban del V’̂ alle El de Arenas 
i  Casavieja El de San Estéban

Arévalo.— 4 notarías.

i  Arévalo El de Madrigal
1 Madrigal El do Arévalo
1 Fontiveros EL de Villanueva
1 Villanueva de Gómez El de Fontiveros

Avila— 6 notarías.

3 Ávila 
1 Aldea Vieja 
l.B urgohondo  
1 San Juan dé la Enci-

nilla

Mutuamente
El más antiguo de iv i la
El segundo de Avila

El más m oderno de Ávila

Barco de Avila .— o notarías. 

3 Barco de Ávila Mutuamente

Cebreros.— 4 notarías.

1 Cerbreros 
1 Navalperal 
1 Sotiilo de la Adrada 
1 Tiemblo

£1 de Navalperal 
El de Cebreros 
El de Tiemblo 
El de Cebreros

1 Piedrahita 
1 Diego Álvaro 
1 Navarredonda

Piedrahita.— 5 notarías.

El de Diego Alvaro 
El de Piedrahita 
El de Piedrahita

P ro v in c ia  d e  O u a d a la ja ra .

Partido judicial de Atienza.— ^ notarías.

\  Atienza 
i Hiendelaencina

2 Brihuega 
1 Argecilla 
1 Hila 
1 Torija

1 Cifuentes 
1 Saelices

El delliendelaencina 
El de Atienza

Brihuega.^^ notarías.

Múluamehte 
El de Hita 
El de Torija 
El de Argecilla

Cif-mntes.— ^ notarías.

El de Saelices 
El de Cifuentes

Guadalajara.— 7 notarías.

3 Guadalajara 
i  Yunquera 
1 Torrejon del Rey 
i  Horche 
1 Valdenoches

Mutuamente
El de Torrejon del Rey
El más antiguo de Guadalajara
El seguudo de Guadalajara
El Días m oderno de Guadalajara

1 Sacedon 
1 Alcocer 
1 Salmerón

2 Sigüenza 
1 Jadraque

1 Tamajon 
1 CasadeUceda 
1 Cogolludo 
1 Humanes

'''cedóny-’Z notarías.

El de Alcocer 
El de Salmerón 
El de Alcocer

Sigüenza.— 3 notarías.

Mutuamente
El más m oderno de 'Sigüenza

Tamajon.—4 notarías.

El de Cogolludo -•
El de Humanes 
El de Tamajon ,
El dé Casa de ücé’da

P ro v io c ia  d e  S la d rfd .

Partido judicial de Alcalá de Henares.— 9 notarías.

Aléala
Torrejon de Ardóz 
Fuente el Saz 
Daganzo de Arriba 
Santorcaz 
Villar del Olmo 
Camporreal 
Vicálvaro

Mutuamente 
El de Vicálvaro 
El de Daganzo 
El de Fuente el Saz 
El de Villar del Olmo 
Elfde Santorcaz 
El de Torrejon 
El de Torrejon

Colmenar Viejo.— 8 notarías.

Colmenar Viejo 
San Sebastian de los 

Reyes 
El Molar
Miradores de la Sier

ra
Moralzarzal
Guadarrama
Galapagar
Fuencarral

El de Miradores

El de Fuencarral
El de San Sebastian de los R cy ^

El de El Molar 
El de Galapagar 
El de Moralzarzal 
El de Guadarrama 
El de Colmenar Viejo

Chinchón.— 8 notarías.

2 Molina 
4 Checa 
4 Maranchon

2 Pasírana 
4 Tendilla 
4 Mondéjar 
4 Almonacid

Molina de Aragón.— 4¡ notarías. 

Mútuamente
El más antiguo de Molina 
El más m oderno de Molina

Pastrana.— ^ notarías.

Mutuamente 
El de Mondéjar 
El de Tendilla
El mas moderno de Pastrana

2 Chinchón 
2 Aranjuez 
4 Perales de Tajuña 
4 Villarejo de Salvanés 
4 Arganda 
4 Valdaracete

Mutuamente 
Mútuamente 
F1 de Arganda 
El de Valdaracete 
El de Perales,
El de Villarejo ae  SaWanfe

Getafe.— 7 notarías.

4 Getafe ;
4 Carabahe hel Alt 
4 Leganés 
4 Fuenlabrada 
4 Griñón 
4 Ciempozuelos 
4 Valdemoro

El de Carabanchel Alto 
El de. Leganés 

,El de‘ Getafe 
El de Griñón 
El de Fuenlabrada 
El de Valdemoro 
El de Ciempozuelos

60 Madrid

Madrid.— 60 notarías 

Mútuamente
fSeconti uará.J

SECCION OE LA PROVINCIA.

OoBiERi^ro DE P r o v in cia .

Grcular número 190-

E1 Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación, con fecha 5 del ac
tual, me, comunica la Real orden 
siguiente:

«En vista del expediente ins
truido en este Ministerio á ins
tancia de D. Agustín Gómez Santa

María, la Reina (q. D. g .) ha te
nido á bien manifestar que él «"Re
loj aritmético* del expresado Gó
mez Santa María, es una ingeniosa 
intención de singular mérito y de 
inmediatas y útilísimas aplicacio
nes; siendo la voluntad de S. M. 
que se haga de él una especial 
recomendación por . V. S, á los. 
Ayuntamientos, espresando la sa- 
tisfacion con que les yecía con-, 
tribuir á que s e , generalizase di
cho invento, adquiriendo por una 
sola vez uno ó varios ejemplares 
del expresado «Reloj aritmético,*, 
cuyo importe se Ies abonará en los 
presupuestos municipales.*
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Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento. de los Ayuntamien
tos de esta provincia, á :los que 
recomiendo la adquisición del men
cionado «Reloj aritmético,» s ^ u n  
se dispone en la preinserta Real 
orden.

Albacete 18 de Enero de 1867.
El Gobernador, 

Francisco Navarro,

Otra nnm. 191.

ElExcmo. Señor Ministro de la 
Gobernación en 18 del actual me 
comunica la siguiente real orden.

«Enterada la Reina (q. D. g .) 
de una exposición dirig-ida á este 
Ministerio por el Superior g-eneral 
de la Icong^regacion de Misioneros 
del inmaculado Corazón de María, 
solicitando queá los individuos que 
la componen se les exima del ser
vicio militar; teniendo presente que 
seguD las reglas de dicha corpora
ción, ios que á ella pertenecen, es- 
tan obligados con juramentos á ser 
constantes coadjutores de los pre
lados de la Iglesia en el ministerio 
de la predicación, no solo en la 
península sino en cualquiera parte 
donde sean necesarios sus servi
cios; S. M. se ha dignado mandar 
que á los individuos pertenecientes 
á la espresada congregación de 
Misioneros, se les exima del servi
cio militar, como comprendidos en 
los párrafos 3." y 4 .“ del artículo 
74 de la ley de reemplazos vigen
te .—De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y demás fines 
consiguientes.»

La que he dispuesto publicar 
en este periódico oficial para cono
cimiento de quien corresponda á 
los efectos correspondientes.

Albacete 25 de Enero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

ta disposición sirva de precedente 
para las cuestiones análogas que 
puedan ocurrir en lo sucesivo.—De 
Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y los efectos indica
dos.»

Y he dispuesto publicarlo en es
to periódico oficial para conocimien- 
ta de quien corresponda á los efec
tos que son consiguientes.

Albacete 25 de Enero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 193.
Sección de Fomento. 

Habiéndose practicado el des
linde de la propiedad de Vicente

Muñoz, denominada, la Iglesia, en 
termino de Yeste, he acordado con- 
rorme á lo dispuesto en el art. 34 
del Reglamento de Montes de 17 
de Mayo de 1865 señalar el tér
mino de quince dias, á contar des- 
de 1̂  Inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, para que los par
ticulares ó corporaciones que se 
crean perjudicados en el citado 
deslinde presenten las reclamacio
nes que á su derecho convenga.

Albacete 22 de Enero de 1867.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

servirá el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la subasta an
terior.

Albacete 23 de Enero de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

Otra núm. 19*4.

Atenciones carcelarias.

P tovítícíQ/ d& ÁlbdcctB.̂ —Gi'udüd d& ÁlmctnsOf—Año ccofióttiico
d eim 7á  Í868.

Presupuesto especial y repartim iento que forma el Alcalde de la misma cabe
za de partido judicial, d é la  cantidad necesaria para atenciones carcelarias 
en elexpresadoañoecorióm ieo d e l8 6 7 á l8 G 8 ‘.

G astos. Eseds. Mis.

Otra núm. 192.

El Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en 19 del actual me co
munica la Real órden siguiente.

«A consecuencia de una consulta 
elevada á este Ministerio por el Go
bernador de la provincia de Jaén 
acerca de si el Capitán de Infante
ría retirado Don Pedro Linares y 
Ramírez, vecino de Regifar y con
cejal de su Ayuntamiento podía ó 
no asistir á las sesiones de unifor
me y espada, respecto á lo cual se 
habla suscitado controversia entre 
el referido. Gobernador y el Capitán 
general de Granada, la Reina (que 
Dios guarde) dé conformidad con 
lo propuesto por las secciones reu
nidas de Guerra y Marina y Gober
nación y Fomejitó del Consejo de 
Estado ha tenido á bien resolver 
que los oficiales xpdrados cuando 
sean concejales puéaan asistir á Jos 
actos públicos' o privados de los 
Ayuntamientos con uniforme y es
pada, pero no con bastón y que és-

Dotación del Alcaide
Para socorro á 26 presos á razón de 142 milésimas diarias
Para socorro á presos de Iránsilo
Para pago dé bagajes á los mismos
Para alumbrado
Para gastos menores
Para eventuales é imprevistos

300
1296,760
260
140
60
80

574,260

T otal 2600

U a j a s .

Por el sobrante que resultará en 30 de Junio próxim o cal
culado por losgastos que hubo en el año anterior y  por los 
hechos en el presente hasta hoy 2213,660

Líquido. 286,440

Repartimiento entre ios 
preblos del partido. Almas.

Cuotas conque de
ben contribuir.

Eseds. Mis.

Almansa
Caudete
Alpéra
Montcalegre

7961
6747
2665
2409

122,106 ] 
87,364 / 
38,844 ( 
58,136 '

286,440

Don Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber: Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 11 de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Lelíír bajo la presi
dencia del Alcaide y asistencia de 
un empleado del ramo, tendrá lu
gar la cuarta subasta de los pas
tos del monte, Himbria de Rio Se
gura, que posée el Estado en tér
mino dediclio pueblo.

Loque se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advirtiéndoles que 
servirá el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la anterior su
basta

AÍbacete23de Enero de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

286,440

Almansa 28 de Diciembre de 1866.—El Alcalde, José Ignacio Ochoa.

Y habiendo merecido mi aprobación he dispuesto que se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de los Alcaldes de ios pueblos de aquel 
partido, á quienes encargo que en su dia guarden la m ayor exactitud en el pa
go de las sumas que llevan señaladas.

Albacete 22 de Enero de 1867.
Eí Gobernador,

Francisco Navarro.

Don Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el jBoletin oficial, á las 11 de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Molinicos, bajo la presi
dencia del Alcalde y asistencia de 
un empleado del,ramo, tendrá lu
gar la éuarla subasta de los pastos 
del monte, Pi?iar de pinilla y 
cerrajoncillo, que posée ei Estado 
en el término de dicho pueblo.

Lo que se anuncia para conoci- 
mienio de losque quieraninteresar- 

iSe, advirtíéndoles que servirá el 
mismo tipo y condiciones que pai;a 
la subasta anterior.

Albacete 23de Enero de 1867.- 
Joaqnin Alfonseti.

CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MONTES.

DISTRITO DE ALBACETE.

Don Joaquín Alfonseti Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio

en, el Boletín oficial y á las 10 de 
su mañana, en las Casas consisto- 
ríales de Lelur, bajo la presiden
cia del Alcalde y asistencia de un 
0upIeádo,dól ramo, tendrá lugar la 
cuarta suba.sta de los pastos del 
mqnle denominado, Macalones, que 
po$ée el Estado en término de di
cho pueblo.

, Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advirtiéndoles que

D. Joaquín Alfonseti, Ingenierojefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

Hago saber; Que á los 20 dias 
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial y á las 9 de su 
mañana en las Casas consistoriales 
de Molinicos, bajo la presidencia dei 
Alcaide y asistencia de un emplea
do del ramo tendrá lugar la cuar
ta subasta de los pastos del monte 
Cermjow,fque posée el Estado en 
término de dicho pueblo.

Lo que se anuncia, para co
nocimiento de los que quieran Inte
resarse, advirtíéndoles que servi
rá el mismo tipo y condiciones 
que para la subasta antorior.

Albacete 23 de Enero de 1867.- 
Joaquin Alfonseti..

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de éste 
distrito forestal.
Hago saber; Que á los 20 dias 

déla publicación de este anuncio 
en el Boletiu oficial y á las 9 de 
su mañana en las Casas consisto
riales de Letúr bajo la presiden-
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cía del Alcalde y asistencia de un 
empleado del ramo tendrá lugar 
la (íuarta subasta de los pastos del 
m'oríte denominado IncÁtUos de 
Regaliz que, posee, el estado en 
término de dicno pueblo..

Lo que se anuncia ai público 
para conocimiento de los que quie
ran interesarse, advírtiéndolos que 
servirá el mismo tipo y condiciones 
que sirvieron para la subasta an
terior.

Albacete 23deEuero.de 1867.- 
Joaquin Alfonseti.

D. Joaquín Alfonseti, Ingeniero jefe 
del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.
Hago saber: Que á los 20 dias 

de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial, á las once de 
su mañana, en las Casas consisto
riales de Molinicos, bajo la presiden
cia del Alcaide y asistencia de un 
empleado del ramo, tendrá lugar la 
cuarta subasta de' los p.isíos del 
monte denominado Fa-’h:.' Carras
ca,, que posée el Eslado. en tér
mino de dicho pucUo.

Lo que se anuncia para conoci
miento do ^gs que quieran intere
sarse, advirtiéndoles (pn servirá 
el mismo tipo y cond-ieiones, que 
para las anteriores:

Albacete 23 de Enero de 1867. 
loaquinAlfonseti.

\lcalcliacoaislitucional
Ae Casas de Ves.
Para que la recUíicacion de la 

'queza terrünriai de este distrito 
unicipal que |ha de practicarse 
i'mo base al repartimiento de la 
Onlribuciou de inmuebles, cultivo 

ganadería, se verifique con toda 
saclilud en el presente año sin per- 
uicio en la, masa común y cuotas 
ndividuales, ésta corporación mu- 
icipal reclama de estos vecinos, 
acendados forasteros y colonos, 
.ilaciones de toda la liqueza que 
oseen por los tres conceptos de 
ústica, urbana y pé'cuaria con su
jeción á los modelos prevenidos 
>or la iuslruccion de 6 de Diciem- 
)re de 1845, debiendo ser presen
tadas en la Secretaría de este mu
nicipio y en el término de un mes 
i  contar desde el dia en que se 
anuncie ea el Boletín oficial de la 
provincia; advertidos que aquel 
que deje de verificarlo ó falte á la 
exactitud ea su redacción será cas
tigado con las penas que señala el 
artículo 24 del Real decreto del 
23 de Mayo del propio año, que lo 
son: coQ una mulía equivalente á 
la cuarta parle de la renta de sus 
fincas ó de las ulilidadesde.su graa- 
gería evaluándola de oficio y pa
gando ’ ■>s gastos de esta opera
ción.

Casas de Vés á veinte y dos de 
ínero de mil ochocientos sesenta y 
Jete.—El primer teniente Alcalde, 
Vnlonb Alcañiz.—P. A. D. A ., 
Pedro Maüez.

Alcaldía constitucional 
de Paterna.

D. Bernardo López, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que para poder 

formar con el debido conocimiento 
él repartimiento de inmuebles, cul
tivo Y ganadería del inmediato año 
económ co de 1867-68, se previe
ne á todos los vecinos y; hacenda
dos forasteros de este distrUo mu
nicipal, presenten relaciones du
plicadas, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce dias á contar desde la fecha en 
que se publique el presente en el 
Boletiu oficial de la provincia, del 
movimiento que haya sufrido la 
riqueza, pues pasado dicho no tér
mino serán admitidas ni oidas sus 
reclamaciones.

Paterna á 20 de Enero de 1867. 
Bernardo López.—Por su manda
do, Mariano Cano Secretario.

Alcaldía constitucional 
de Chinchilla.

D. José Juan Tebar, Alcalde cons
titucional de esta Ciudad.

A todos los vednos y hacenda
dos forasteros en el término muni
cipal de la misma, Hago saber: 
Que siendo llegada la época de 
proceder á la formación del Repar- 
mienlo de inmuebles, cultivo y g a- 
nadería, es indispensable para el 
mejor acierto de las operaciones, 
que todos los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en sus 
respectivas riquezas desde el año 
úUinio, presenten en la Secretaria 
de este Municipio en el improro- 
gable término de quince dias; des
dé la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial, relaciones ju ra 
das en que acrediten con copia de 
las escrituras de venta las Irasia- 
ciones de dominio de las fincas rús
ticas y urbanas y con la justifica
ción oportuna las de pecuaria; eii 
la inteligencia que el que así no 
lo verifique dentro de dicho térmi
no, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Chinchilla 22 de Enero de 1867. 
José Juan Tebar.—Por su manda
do, Ramón Navarro.

oficial, relaciones duplicadas arre
gladas á instrucción de las altas ó 
bajas que desde el año económico 
último haya tenido su riqueza im
ponible; en inteligencia de que. su
frirán el perjuicio que haya lugar 
los que dejen de presentarlas.

La-Roda 23 de Enero de 1867. 
Juan Ramón Escobar.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE CHINCHILLA.

0. Pedro María Escobar, Juez de 
piimera instancia de la ^ciudad 
de Chinchilla y .su partido.

Por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Pedro Rues- 
cas Rodenas, vecino de la capital 
de Albacete, con morada en la vi
lla de Hoya-Gonzalo, para que en 
el términa de nueve dias contados 
desde la inserción de este edicto en 
la Gaceta del Gobierno comparezca 
á contestar de los cargos que le re
sultan en la causa que me hallo 
instruyendo en averiguación del 
autor ó autores, cómplices y encu
bridores de cartas dirigidas al Ifx- 
celentísimo Señor Capitán General 
de Valencia, en que se denuncia 
como sopechosa la conducta de va
rios vecinos de esta ciudad y en 
que se toma el nombre y firma del 
primer Teniente de Alcalde de la 
misma. Y si asi lo hiciere le oiré y 
le guardaré justicia en lo que la tu- 
biese y no haciéndolo sustanciaré 
y terminaré.ia causa en rebeldía 
entendiéndose los autos y diligen
cias con los estrados de esta Au
diencia y le parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Chinchilla á veinte y 
tres de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete.—Pedro María Es
cobar.—Por su mandado, Aaron 
Tornero.

Alcadía constitucional 
de La-lioda.

D. Juan Ramón Escobar, Alcalde 
constitucional de esta Villa de 
La-Roda.

A los contribuyentes en la mis
ma por inmuebles, cultivo y gana
dería, hago saber; Que debiendo 
procoderse á la rectificación del 
amillaramienlo que será base para 
la próxima derrama dé contribución 
territorial, presenten en la Secreta
ria de este Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE SAN CLEMENTE.

D. Branlio Guijarro, Juez de pri
mera instancia de este partido 
de San Clemente.

Por el presente y con término 
de veinte dias, cito y emplazo , á 
cuantas personas tengan .derecho 
á los bienes de Luis, y Juan Mi
guel López, vecinos de esta villa y 
moradores, en Peroná,' que se han 
presentado en concurso voluntario, 
para que concurran, á deducir sus 
derechos; estando señalado para 
éelebrarla jun tay  nombrar linde
ros, el viernes quipé^ de •.]^ébl*ero 
próximo venidero desde las diez 
(le la mañana en adelante en la Au
diencia del Juzgado, , ;

Dado en San Clemente, á y^einte 
y seis de Enero d e ,mil pchoc.iea- 
tos sesenta y siete.—Braulio Gui
jarro ,—Por su mandado. PedroJo- 
sé Risueño.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DE ALMANSA.

Don Vicente Gozalbez, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que hallándose va
cante una plaza de Procurador en 
este Juzgado, y acordádose su pro
visión por la Excelentísima Sala de 
Gobierno de la Real Audiencia de 
Albacete, se participa al público 
para que ios aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos que acre
diten estar adornados de los re
quisitos marcados en el párrafo se
gundo del artículo sesenta y uno 
del Reglamento de ios Juzgados, 
dentro del término de quince dias 
que empezarán á contarse desde 
la inserción de este anuncio en la 
Gaceta oficial del Gobierno de su 
Majestad.

Almansa veinte y cuatro de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Vicente Gozalbez.—Por su 
mandado, Sebastian Huerta.

Dirección general
DE RENTAS ESTANCADAS t LOTERIAS.

En el Sorteo celebrado en esle día, 
para adjudicar el premio de 250 es.Qudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y palriotás muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Vicenta Gebeili y Pamiés, hija de D. Mi
guel, soldado del batallón franco de Ca
taluña, muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
Qq dé que ,se .sírva .disponer se publique 
en el BoleLin oílola! y demás periódicos do 
e.’a provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

■ Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1867.— El Di
rector general, Estél^n Martínez.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

Sección no oficial.

Anuncio.

En la Imprenta de este periódi

co se hallan de venta toda clase de 
impresiones para los Ayuntamien

tos, entre ellas se encuentra la

Cuenta que dan los Smores ÁF, 
ealdes acompañada de sn estado.

Hay también un gran surtido de 

papel para oficios.y borraáoreSj y 
plumas de todas clases. • ':

ALBACETE 1867. *

Imprenta de Sebastian Ruiz, ca
lle Mayor j número 47. ■
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